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INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN
DECLARATIVO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
RADICADO: 150013153002-2022-00129-00 DEMANDANTE:
DIEGO ARLEY MEDINA REYES y OTROS DEMANDANDOS:
EVANGELISTA VERGARA GUERRERO y OTRO

 Cerrar  1   

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de inverfuturoltda@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 25/01/2023 2:11 PM

SEÑOR (A)
JUEZ (A) SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
TUNJA - BOYACA 
 E.S.D.

 

 
INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

DECLARATIVO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
RADICADO: 150013153002-2022-00129-00
DEMANDANTE: DIEGO ARLEY MEDINA REYES y OTROS
DEMANDANDOS: EVANGELISTA VERGARA GUERRERO y OTRO
 

Harold Vinicio Barón Rodríguez, en mi calidad  de apoderado del señor Evangelista Vergara
Guerrero , de acuerdo con poder que ya obra en el expediente, me permito informar que
estoy a la espera de que se me reconozca personería como apoderado judicial del citado
demandado, acorde  con petición hecha el 18 de los corrientes. Así  mismo  de acuerdo
con la misma petición, se me comparta  el enlace del proceso para tener acceso al mismo
y se me comparta  la demanda y la totalidad de sus anexos a fin de ejercer el derecho
defensa

Por otra parte, habida cuenta que mi cliente no cuenta con la documentación antes
citada, y  teniendo en cuenta que el dia de 24 de enero de los corrientes, por medio de
correo físico de la empresa de correos  Interrapidisimo, mi cliente recibió tres
documentos cuyo archivo compartimos en 3 folios, en el cual se observa: 

- Un oficio dirigido por el  Dr. Eduard Humberto Garzón Cordero   al
demandado  Evangelista Vergara Guerrero   mediante el cual notifica la providencia del 22
de noviembre del 2022 mediante la cual se admitió la demanda

- Copia del auto del 22 de noviembre del 2022 donde se admite la demanda y se ordenó
notificar a mi poderdante Evangelista Vergara Guerrero

 - Nota secretarial donde se deja constancia de la notificación por estado No. 39 del auto
admisorio de la demanda

- Sobre de manila donde se observa el  sello de  la sociedad Interrapidisimo

-  Guía y/o factura No. 700091907764 de fecha 24 de enero del 2023 donde consta la entrega de estos
documentos con igual fecha 24 de enero del 2023.

Como se puede observar, es claro que mi cliente no ha sido notificado, y que el
apoderado demandante pretende hacerlo pero sin el cumplimiento de los requisitos para
la notificación personal  
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ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN  

 

 

Harold Vinicio Barón Rodríguez en mi calidad  de apoderado del señor Evangelista 

Vergara Guerrero,  por medio del presente me permito interponer INCIDENTE DE 

NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN contenida en el Art 133 numeral 8 del CGP, 

también acorde con lo establecido en el decreto 806 del 2020; basado en la siguientes 

consideraciones fácticas y jurídicas , a saber: 

 

- Mi apoderado  el  día de hoy no tiene conocimiento  de la demanda ni de sus 

anexos  

 

- Como consta en los documentos allegados el día de 24 de enero del 2023 

mediante correo físico entregado por la sociedad de correos INTERRAPIDISIMO 

, el Dr. Eduard Humberto Garzón Cordero, remitió  a mi cliente “ AVISO 

JUDICIAL DE NOTIFICACIÓN”  mediante  el cual le informa que lo está 

notificando de la providencia del 22 de noviembre del 2022 con la  cual se admitió 

la demanda y le adjunta también el auto admisorio  de la demanda 

 

- Es claro que, si se pretende notificar a mi cliente de manera personal y por medio 

físico, se debe remitir la CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN  y, de no comparecer 

a notificarse, se debe remitir el AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

- Como se observa, el apoderado demandante, remitió el AVISO DE 

NOTIFICACIÓN  y no la CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN, con lo cual se ha 

hecho caso omiso al  procedimiento para la debida notificación personal por 

medio físico  
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- Es también claro que cuando se NOTIFICA POR AVISO , se debe allegar el auto 

admisorio  de la demanda y la demanda junto con la totalidad de sus anexos, 

requisito que aquí también se omitió ya que a mi cliente no le ha llegado ni la 

demanda ni los anexos de la misma  

 

 

Por lo anterior, es claro no solamente que mi poderdante no ha sido notificado en debida 

forma, desconoce  la demanda y sus anexos , sino que además el procedimiento 

utilizado no cumple con los requisitos de ley ya que se está haciendo mediante 

notificación personal por medio físico. 

 

SOLICITUD 

 

Por lo anteriormente expuesto solicito a su Señoría: 

 

1. Que declare que el procedimiento usado por el apoderado demandante para 

notificar a mi poderdante no cumple con los requisitos para notificación  personal 

por medio físico   

 

2. Que declare que con base en lo expuesto y en las pruebas aportadas con este 

incidente, el demandado Evangelista Vergara Guerrero no ha sido notificado  

 

 

3. Se declare la nulidad de las actuaciones realizadas hasta la fecha tendientes a 

la notificación de mi poderdante Evangelista Vergara Guerrero  

 

4. Se ordene la notificación  a mi poderdante Evangelista Vergara Guerrero  en 

debida forma cumpliendo los requisitos de ley bien sea los que reglamenta la 

notificación personal por vía física o bien sea por los medios virtuales de acuerdo 

con el decreto 2213 del 2022 

 

PRUEBAS 

 

Documentales 

 

 

- Un oficio dirigido por el Dr Eduard Humberto Garzón Cordero  al demandado 
Evangelista Vergara Guerrero el cual notifica la providencia del 22 de noviembre 
del 2022 mediante la cual se admitió la demanda 
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-  Copia del auto del 22 de noviembre del 2022 donde se admite la demanda y se 
ordena notificar a mi poderdante Evangelista Vergara Guerrero 

 
 

- Nota secretarial donde se deja constancia de la notificación por estado No. 39 
del auto admisorio de la demanda 

 
-Sobre de manila donde se observa el  sello de  la sociedad 

INTERRAPIDISIMO 

 

- Guía y/o factura No. 700091907764 de la sociedad de correos 
INTERRRAPIDISMO  fecha 24 de enero del 2023, donde consta la entrega de 
estos documentos con igual fecha 24 de enero del 2023. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art 133 y ss del CGP, Decreto 806 del 2020, Art 8 y ss, decreto 2213 del 2022 Art 8 y 

ss  

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La recibiré como apoderado del demando Evangelista Vergara Guerrero en la dirección 

Calle 93b No. 18 – 45 Of. 204 en a ciudad de Bogotá  y a los correos electrónicos 

Inverfuturoltda@gmail.com - haroldbaroninverfuturo@gmail.com 

 

Mi cliente Evangelista Vergara Guerrero al correo electrónico  

evangelistavergara09@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 
 
C.C. N°19’461.787 de Bogotà, d.c. 
 
T.P. N°. 46.814 del C. S. J. 









 



 


